
Área que clasifica.- Dirección General de Gestión Integra! de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificación del documento. - Versión pública de la presente Autorización para la
importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos
o peligrosos, cuyo número de oficio se encuentra en el encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- información confidencial; datos personales.

Fundamento LegaI.- La clasificación de la información confidencial se realiza con
fundamento en los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
información Pública, 113 fracción i de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
información Pública. ,

Razones.- Portratarse de información confidencial de aplicación industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, la información confidencial no está sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facultados para ello. ,f 4

Firma del titular. Lic. César Murillo Juárez ~_«~_/

Fecha y número del acta de la sesión del Ctidonde se aprobó la versión
pública.- Resolución 01/2017 en ia sesión cele _a '27 de enero de 2017. .
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, i “ 1 PARA LA Paórrcciori A~'vir¬rer\rrAL
` SECRETARÍA DE .. I Dirección General de Gestión integral clic lïiaterialcs

I MEDIO ^MBIENT5 ¿-;;°ÍÍ.-Íjfi.. / ' _ _ ' y Actividades Riesgosas
- r

' 'Por- un uso responsable del papel, /as-I C?/as de
1 ' ` ,conocimiento de este asunto son remitidas ví el ctronlca

FECHA DE EXPEDICIÓN: ' _

Mréx|cQ,D.F. 2 4 -SEP 2015 ±
No'}.de'B|TAconA . '-

oo/AH-osco/os/15 i
OFICIO NO. DGGIMAR710/ I ' V _

. ',: ”ÚÚ709&
.,-' s =.i` I - I .

_/-Iutorización para la 'importación de plaguicidas; nutrientes vegetales, sustancias y materiales tóxicos o peligrosos

- del eglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de Importación y Exportación y Certificados de Exportación de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y
Materiales Tóxicos o Peligrosos; 29 fracción I, X, XII y XIV del Reglamento interior de la Secretaría de Medio Amblente`y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Ciašificación y Codificación de Mercancías cuya Importación y exportación está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión lntersecretarral ra
Coritrol del Procesoy uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tóxicas y el Acuerdo que establece la clasificaciómy codificación de 'mercancías cuya importación y
exportación está sujeta a regulación por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales. demás disposiciones aplicables, se expide la presente autorizacion de
importación a favor de ia empresa denominada '

I :
Corìzfundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fracción VII de Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; 1, 2 fracción l, 3 fracción ll, 30, 31, 32 y 33

TEL. 55 5344-64-86 FAX

No|vre(nE o nAzòN soc|AL - n.|=.c. 6 c.u.R.P. v|GENc|A |N|c|AL,
ARCH QUIMICA, sA DE cv - 2 4
Av. LoMAs vERoEs No 791 - 202 - . ^QU73°221L45^ - SEP mis
JARDINES DE SATELITE › VIGENCIA FINAL
CP. 53129, NAUCALPAN DE JUAREZ, MEXICO i 30/06/2016

NOMBRE COMERCIAL e ' il /
SODIUM OMADINE 40% (PIRIDINTIONATO DE SODIO)
N0|MBRE QUÍMICO I IUPAC_ -
Sal de sódio 2' piridintioi-1-óxido . '

' CATEGORÍA TOXICOLÓGICA ` ' CAS ESTADO FÍSICO
- - I* 3811-73-2 LIQUIDO3 I

CONCENTRACIÓN EN (%) OCOMPOSICIÓN
NOMINAL 40.00; MINIMO 38.00; MAXIMO 42.00 ,

. V /

« r

1

70.000 I' KILOGRAMOS II r70.000 IKILO = 2933.39.99
OBJETO DE LA IMPORTACIÓN
DISTRIBUCION '

CANTIDAD UNIDAD DE IIIIED DA ` CANTIDAD UMT UMT ; I FRACCION ARANCELARIA

/ EL Pnooucro ,

/

PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA - ADUANA DE ENTRADA

USA USA ` COLOMBIA. NUEVO LEON
MATAMOROS, TAMAULIPAS
NUEVO LAREDO, TAMAULIPAS

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL .
DE MATERIALES YACTIVIDADES RIESGOSAS ` `

¿,fi,- . I
¢f”"

I V -,_,. ,›-" ø `___..

" tuLiMURILLO JUAREZ I- I» »I ' .
7

.ug ,añ
rs-:r-'

J'
,I Ian' U Í*

; ¡FJ!-ff
0014704. .

Av cito Nacion
7'F ..r-D..

O

LA PRESENTE AUTORIZACIÓN SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE ARARECEN AL REVERSO
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3 Col Anahuac, C P 11320, Del Miguel Hrcialg limlli H
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-L..-.=›°==V , CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACIÓN
' _ _, 2
l. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos 0 cualquier otro
' ~ linstrumento legal aplicable en la materia. |

¡ ¦

ll. Esta' autorización, podrá serrevocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condiciónantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales ique conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo e/stablecido en los artículos 10 y 12 'de la .Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fracción VII y \I/lll de la Ley General de_ Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 4

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de
inmediatoìa la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo' las
acciones contenidas en su Programade medidas de prevención y atención para casos de emergencia y accidentes.
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informativo: ^ *_ ` ' ._ ' '
Para la expedición"de la presente autorizacjón se recibió como requisito previo el permiso de COFEPRIS número 133300121/-tO756._ _
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DGGIMAR-02529/1509 _ ` _ . ` T

C.c.p.e Subsecretaría de Gestión piara la Protección Ambiental.- Presente. _ _ ) t '
Lic. Valeiy Madero Mabama.- Coordinadora de Asesores de la SGPA.- Presente ' _ 5
Karla Isabel Acosta Resent_li.- Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fronteras.- ka_icosta@profepa.gob.mx _

1 Ing. Javier Ramos Rodríguez.- Subdirector de Análisis de Riesgo de Plantas en Operacion Gubernamental.- Presente. _
`|G_2ooa1s grzioais iF1ooi=r1sAT1-rocio , - ` , ) _.
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